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Municipalidad Provincial de Condorcanqui, Municipalidad Distrital de El 

Cenepa, Proyecto de peces, Consorcio Alto Cenepa y Autoridad Comunal, 

participaron en el Evento Protocolar de Colocación de la 1ra Piedra, para la 

construcción del Centro de Reproducción de peces en la Comunidad Nativa 

San Antonio. 

 

Iniciamos construcción del Centro de Reproducción de peces amazónicos en 

El Cenepa, región Amazonas 

En una emotiva ceremonia se colocó la primera piedra del futuro “Centro de 

Reproducción de peces”, obra que beneficiará a los productores piscícolas de la 

etnia awajún del distrito de El Cenepa, en la provincia de Condorcanqui, región 

Amazonas. A partir del funcionamiento del “Centro de Reproducción de peces”, se 

obtendrá alevinos de paco, gamitana y boquichico. 

La ceremonia protocolar, que contó con la presencia de autoridades locales y 

provinciales, así como beneficiarios de este futuro centro de reproducción de peces 

amazónicos, se efectuó en la comunidad nativa San Antonio, comunidad 

beneficiaria del proyecto, en el mismo distrito de El Cenepa. 

Esta obra es de gran importancia para el desarrollo del proyecto “Creación del 
centro de reproducción y fortalecimiento de la cadena de valor piscícola en el medio 
y bajo Cenepa, distrito de El Cenepa, provincia de Condorcanqui – región 
Amazonas”, una iniciativa de Terra Nuova Perú en alianza con la Municipalidad 
provincial de Condorcanqui, con el apoyo del Plan Binacional de Desarrollo de la 
Región Fronteriza Perú – Ecuador. Capítulo Perú y la misma Municipalidad 
provincial de Condorcanqui. 

El alcalde provincial de Condorcanqui, Héctor Orlando Requejo Longinote, 
manifestó su alegría y entusiasmo por el inicio de la obra, lo cual traerá muchos 
beneficios a todos los pobladores del distrito de El Cenepa y parte del sector de 
Imaza, abasteciendo alevinos para incrementar la producción y consumo de 
pescados amazónicos como fuente de proteína, y así luchar contra la desnutrición 
crónica existente en el distrito. 

El coordinador del proyecto, Blgo. Poul Anthony López Marín, resaltó la importancia 
de esta obra y comentó acerca del avance logrado hasta la fecha con las actividades 
que se vienen realizando en las comunidades beneficiarias del proyecto, resaltando 
continuar con el trabajo conjunto con los beneficiarios y autoridades comunales, 
para el bienestar de los productores piscícolas. 



En representación de la directiva de la comunidad participó el secretario Miguel 

Bermeo Daekat, agradeciendo a las autoridades municipales y al Plan Binacional 

Fronterizo Capitulo Perú - Ecuador, por hacer realidad el inicio de la obra, lo cual 

traerá bienestar a todos los comuneros de San Antonio y el distrito.  

Al término de la reunión las maestras artesanas de la comunidad, vistiendo sus 

trajes típicos de la etnia awajún, entregaron presentes a las autoridades municipales 

y al coordinador del proyecto.  

Con el objetivo de dar inicio a la obra “Construcción del Centro de Reproducción de 

peces” el día viernes 19 de noviembre, se reunieron en la comunidad Nativa San 

Antonio, el Alcalde Provincial de Condorcanqui, Sr. Hector Orlando Requejo 

Longinote; Alcalde Distrital de El Cenepa, Lic. Carlos Alberto Yankikat; Sub Gerente 

de Desarrollo Económico y Gestión Ambiental, Ing. José Félix Musayon Martínez; 

Jefe del Proyecto de Peces, Blgo. Poul Anthony López Marín; Representantes del 

Consorcio Alto Cenepa y Autoridad Comunal. 

El Sub Gerente de la MPC, dio a conocer a la empresa ganadora de la buena pro, 

el Consorcio Alto Cenepa y los detalles sobre el proceso de licitación desarrollado, 

haciendo referencia el periodo de ejecución para la construcción es de 150 días. 

Por su lado el Alcalde Provincial, manifestó su alegría y entusiasmo por el inicio de 

la obra, lo cual traerá muchos beneficios a todos los pobladores del distrito de El 

Cenepa y parte del sector de Imaza, abasteciendo alevinos para lograr incrementar 

la producción y consumo de pescado como fuente de proteína, y poder luchar contra 

la desnutrición crónica existente en el distrito.  

El Alcalde Distrital, mencionó que el distrito de El Cenepa, será beneficiado con esta 

obra, ya que se podrá adquirir los alevinos de peces en su distrito, y ya no 

compraran de otros laboratorios como: IIAP Amazonas, Nieva, Imaza y otros; y que 

para ello deben tener sus estanques listos, siguiendo las recomendaciones del 

equipo del proyecto. 

El jefe del proyecto de peces mencionó sobre las actividades realizadas en las 

comunidades beneficiarias, y el avance logrado hasta la fecha, resaltando continuar 

con el trabajo conjunto con los beneficiarios y autoridades comunales, para el 

bienestar de los pobladores. A partir del funcionamiento del Centro de Reproducción 

de peces, se obtendrá alevinos de Paco, Gamitana y Boquichico. 

 

El Sr. Zebelio Kayap Jempekit, miembro de ODECOFROC, manifestó la necesidad 

de tener más diálogo con la MPC, y hacerles participe de los eventos posteriores, y 

a su vez resalto la importancia de tener un centro de reproducción de peces en el 

distrito. 



El Superfecto del Distrito de El Cenepa, Sr. Eduardo Juwep Unup, agradeció y 

felicito al Proyecto por el trabajo realizado, y referente a la obra, se debe construir 

como esta establecido en el expediente. 

En representación de la Directiva de la comunidad participó el secretario Miguel 

Bermeo Daekat, agradeciendo a las Autoridades Municipales y al Plan Binacional 

Fronterizo Capitulo Perú-Ecuador, por hacer realidad el inicio de la obra, lo cual 

traerá bienestar a todos los comuneros de San Antonio y el Distrito. A su vez, invito 

a todas las personas presentes acudir al acto protocolar de colocación de la 1ra 

piedra. 

Al término de la reunión las maestras artesanas de la comunidad, vistiendo sus 

trajes típicos de la etnia awajún, entregaron presentes a las autoridades municipales 

y al jefe del proyecto. 

Acto seguido se procedió a colocar la 1ra piedra con la participación de los alcaldes, 

jefe del proyecto de peces, Miembros de ODECOFROC, Consorcio Alto Cenepa. 

Los comuneros de San Antonio compartieron un almuerzo para los presentes, y se 

firmó un Acta Comunal dando conformidad del evento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

  



ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE LA COMUNIDAD NATIVA SAN ANTONIO 

 

 



 

 

 



 


